
 

ANEXO I 

 
Acuerdo de adhesión de la Universitat Oberta de Catalunya al convenio de cooperación educativa entre 

la Consellería de Sanidad, el Servicio Gallego de Salud, la Agencia Gallega para la Gestión del 

Conocimiento en Salud y los centros universitarios adheridos al mismo, para la realización de prácticas 

externas de los estudios oficiales de grado y/o máster en centros asistenciales y unidades administrativas 

del Servicio Gallego de Salud y de la Consellería de Sanidad y de las entidades instrumentales adscritas 

a la misma 
 
La Sra. Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica de la Universitat Oberta de Catalunya (en adelante, «UOC»), 

con domicilio social en Rambla del Poblenou, 154-156, (08018) de Barcelona, en nombre y representación de 

esta universidad, que actúa al amparo del acuerdo tomado por el Patronato de la Fundación para la Universitat 

Oberta de Catalunya (en adelante, «FUOC») en fecha 2 de febrero de 2023, ratificado por el acuerdo de 

Gobierno de la Generalitat de Cataluña de 28 de febrero de 2023, y de acuerdo con los poderes otorgados ante 

Dª. Maria Armas Herráez, notaria de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 432, el 3 

de abril de 2023. La FUOC es titular de la Universitat Oberta de Catalunya, reconocida por la Ley 3/1995, de 

6 de abril, de reconocimiento de la Universitat Oberta de Catalunya. 

 
Solicita la adhesión al convenio de cooperación educativa entre la Consellería de Sanidad, el Servicio Gallego 

de Salud, la Agencia Gallega para la Gestión del Conocimiento en Salud y los centros universitarios adheridos 

al mismo, para la realización de prácticas externas de los estudios oficiales de grado y/o máster en centros 

asistenciales y unidades administrativas del Servicio Gallego de Salud y de la Consellería de Sanidad y de las 

entidades adscritas a la misma, manifestando conocer y aceptar la totalidad de las condiciones establecidas en 

el mismo. 

 

 

 

 

 

 
Fdo.: Àngels Fitó Bertran 

 

 

 
Resolución de adhesión al convenio de cooperación educativa. 
 
De conformidad con la solicitud formulada para la adhesión al convenio de cooperación educativa entre la 

Consellería de Sanidad, el Servicio Gallego de Salud, la Agencia Gallega para la Gestión del Conocimiento en 

Salud y los centros universitarios adheridos al mismo, para la realización de prácticas externas de los estudios 

oficiales de grado y/o máster en centros asistenciales y unidades administrativas del Servicio Gallego de Salud 

y de la Consellería de Sanidad y de las entidades adscritas a la misma, se acuerda la entrada en vigor de la 

misma en la fecha de la firma digital de este documento 

 

 

 
Por la Consellería de Sanidad 

 

 

 

 

 

 
Fdo.: Antonio Gómez Caamaño 


		2025-12-04T16:23:01+0100
	Maria Àngels Fitó Bertran - DNI 46345026A (TCAT)


		2025-12-11T11:50:18+0100
	GOMEZ CAAMAÑO ANTONIO - 32644884H




